
Que, mediante el documento del visto, la Dirección de Abastecimientos solicita la APROBACIÓN de la 

TERCERA MODIFICACIÓN del Plan Anual de Contrataciones en su CUARTA VERSIÓN, la misma que permitirá 
Regional , INCLUIR la siguiente Contratación de Bienes, Servicios y Obras, cuyo número de referencia es: 44) Bienes: 

Adjudicación Simplificada, que tiene por objeto la Adquisición de Servidores Tipo Rack para el Gobierno 

Regional de Cajamarca de S/. 380,000.00, con Código Unificado 2017: 5000001; 45) Obras: Licitación Pública, 

que tiene por objeto la Ejecución de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de Atención Integral de Niñas, 

Niños y Adolescentes de la Aldea Infantil San Antonio, Distrito Cajamarca - Provincia Cajamarca - Cajamarca, 

por un valor estimado de S/. 8'819,752.69, con Código Unificado 2017: 2250790; 46) Consultoría de Obras: 

Adjudicación Simplifica, que tiene por objeto Supervisión de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de 

Atención Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de la Aldea Infantil San Antonio, Distrito Cajamarca -

Provincia Cajamarca - Cajamarca, por un valor estimado de S/. 304,168.38, con Código Unificado 2017: 

2250790; 47) Obras: Licitación Pública, que tiene por objeto la ejecución de la Obra: Creación de la 
Infraestructura de la Institución Educativa Primaria No. 82165 Yanatotora, Distrito de la Encanada, Cajamarca -

Cajamarca, por un valor estimado de S/. 1'805,315.48, con Código Unificado 2017: 2205321; 48) Consultoría de 

Obras: Adjudicación Simplificada, que tiene por objeto la Supervisión de la Obra: Creación de la 
Infraestructura de la Institución Educativa Primaria No. 82165 Yanatotora, Distrito de la Encanada, Cajamarca - 

Cajamarca, por un valor estimado de S/. 44,517.24, con Código Unificado 2017: 2205321; 49) Obras: Licitación 

01 2, 

Pública, que tiene por objeto la ejecución de la Obra: Ampliación y Mejoramiento de la Institución Educativa 

P1 /  con Código Unificado 2017: 2227392; 50) Consultoría de Obras: Adjudicación Simplificada, que tiene por 
Fernando Belaunde Terry, Distrito de Chetilla, Cajamarca, Cajamarca, por un valor estimado de S/. 3'198,675.37, 

N:,./ 	objeto la Supervisión de la Obra: Ampliación y Mejoramiento de la Institución Educativa Fernando Belaunde 

\ 	Terry, Distrito de Chetilla, Cajamarca, Cajamarca, por un valor estimado de S/. 127,947.01, con Código Unificado 

2017: 2227392; 51) Obras: Adjudicación Simplifica, que tiene por objeto la Ejecución de la Obra: Ampliación y 

Mejoramiento de la I. E. No. 821015 - Distrito Tumbaden - San Pablo - Cajamarca, por un valor estimado de S/. 

1'697,731.83, con Código Unificado 2017: 2204170; 52) Consultoría de Obras: Adjudicación Simplificada, que 

tiene por objeto la Supervisión de la Obra: Ampliación y Mejoramiento de la I. E. No. 821015 - Distrito 

Tumbaden - San Pablo - Cajamarca, por un valor estimado de S/. 82,121.28, con Código Unificado 2017: 

2204170; 53) Obras: Adjudicación Simplificada, que tiene por objeto la Ejecución de la Obra: Mejoramiento 
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
GERENCIA GENERAL REGIONAL 

RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL REGIONAL N° 	- 2017-GR.CAJ/GGR 

2 0 149  
Cajamarca, 

VISTO: 

El Oficio N° 349-2017-GR.CAJ/DRA-DA, de fecha 02 de mayo de 2017 (Exp. N° 2905460) de la 

Dirección de Abastecimientos, mediante el cual SOLICITA la Aprobación de la Tercera Modificación del Plan 

Anual de Contrataciones 2017, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Gerencia General Regional N° 018-2017-GR.CAJ/GGR, de fecha 

19.01.2017, se aprueba el Plan Anual de Contrataciones de la Sede del Gobierno Regional de Cajamarca, para el 

ejercicio fiscal correspondiente al año 2017, en su Primera Versión, conforme a los lineamientos establecidos 

en el artículo 15° de la Ley de Contrataciones del Estado, concordante con los artículos 5° y 6° de su 

Reglamento de la indicada Ley; 

Que, de acuerdo a lo prescrito en el segundo párrafo del artículo 6° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, indica: "Una vez aprobado el Plan Anual de Contrataciones, éste debe ser 

modificado cuando se tenga que incluir o excluir contrataciones y cuando se modifique el tipo de 
procedimiento de selección, conforme a los lineamientos establecidos por OSCE mediante Directiva" y tercer 
párrafo del mismo artículo, que prescribe: "Es requisito para la convocatoria de los procedimientos de 

selección, salvo para la comparación de precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo 

sanción de nulidad"; 



GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
GERENCIA GENERAL REGIONAL 

de la I. E. No. 82069 - Llacanora, Distrito de Llacanora - Cajamarca - Cajamarca, por un valor estimado de S/. 

798,655.57, con Código Unificado 2017: 2135249; 54) Consultoría de Obras: Adjudicación Simplificada, que 

tiene por objeto la Supervisión de la Obra: Mejoramiento de la I. E. No. 82069 - Llacanora, Distrito de Llacanora 
- Cajamarca - Cajamarca, por un valor estimado de 5/. 47,919.33, con Código Unificado 2017: 2135249; 55) 

Obras: Licitación Pública, que tiene por objeto la Ejecución de la Obra: Mejoramiento Canal de Irrigación 

Aranmarca, Distrito de San Juan - Cajamarca - Cajamarca, por un valor estimado de S/. 2'129,080.58, con 

Código Unificado 2017: 2031536; 56) Consultoría de Obras: Adjudicación Simplificada, que tiene por objeto 

la Supervisión de la Obra: Mejoramiento Canal de Irrigación Aranmarca, Distrito de San Juan - Cajamarca - 

Cajamarca, por un valor estimado de S/. 105,954.03, con Código Unificado 2017: 2031536; 57) Obras: 

Licitación Pública, que tiene por objeto la Ejecución de la Obra: Instalación del Sistema Eléctrico Rural 

Microcuenca Chirimoyo - Cajamarquino - Cajamarca, por un valor estimado de S/. 2'878,687.40, con Código 

Unificado 2017: 2229635; 58) Consultoría de Obras: Adjudicación Simplificada, que tiene por objeto la 

Supervisión de la Obra: Instalación del Sistema Eléctrico Rural Microcuenca Chirimoyo - Cajamarquino - 
Cajamarca, por un valor estimado de S/. 201,508.12, con Código Unificado 2017: 2229635; 59) Obras: 

Licitación Pública, que tiene por objeto la Ejecución de la Obra: Reconstrucción de la Institución Educativa No. 

82284, Cajabamba, Distrito Cajabamba - Cajabamba - Cajamarca, por un valor estimado de S/. 4'145,265.35, 

con Código Unificado 2017: 2232729; 60) Consultoría de Obras: Adjudicación Simplificada, que tiene por 

objeto la Supervisión de la Obra: Reconstrucción de la Institución Educativa No. 82284, Cajabamba, Distrito 
Cajabamba - Cajabamba - Cajamarca, por un valor estimado de S/. 230,145.37, con Código Unificado 2017: 

2232729; 61) Consultoría de Obras: Adjudicación Simplificada, que tiene por objeto la Elaboración 

Expediente Técnico de la Obra: Mejoramiento del Servicio Educativo Técnico Productivo CETPRO San José 

Obrero Distrito Cajamarca, Provincia de Cajamarca, Región Cajamarca, por un valor estimado de S/. 121,020.00, 

con Código Unificado 2017: 2289721; 62) Consultoría de Obras: Adjudicación Simplificada, que tiene por 

objeto la Elaboración Expediente Técnico de la Obra: Instalación del Servicio Educativo Escolarizado de Nivel 

Inicial en las Localidades El Manzano, Quinuayoc del Distrito de Chetilla, Morcilla Baja, La Tranca I y La Shita del 

Distrito de Jesús, Culquimarca del Distrito de Cospan, Provincia de Cajamarca, Región Cajamarca, por un valor 

estimado de S/. 194,960.00, con Código Unificado 2017: 2251288; 63) Servicios en General: Concurso Pública, 

que tiene por objeto el Servicio de Levantamiento de Observaciones en la Obra: Pequeño Sistema Eléctrico 

Chilete III Etapa, por un valor estimado de S/. 3'500,000.00, con Código Unificado 2017: 2000846; 64) Servicios 

en General: Concurso Pública, que tiene por objeto el Servicio de Levantamiento de Observaciones en la Obra: 

Electrificación Cajabamba II Etapa Fase 3, por un valor estimado de S/. 1'200,000.00, con Código Unificado 

2017: 2027934; 65) Servicios en General: Adjudicación Simplificada, que tiene por objeto el Servicio de 

Levantamiento de Observaciones en la Obra: Electrificación Sucse - Caboran - Chulangate, por un valor 

estimado de S/. 100,000.00, con Código Unificado 2017: 2019546; 66) Servicios en General: Adjudicación 

Simplificada, que tiene por objeto el Servicio de Levantamiento Observaciones de la Red Secundaria de 

Electrificación Liguñac, por un valor estimado de S/. 80,000.00, con Código Unificado 2017: 2019615 y 67) 

Servicios en General: Adjudicación Simplificada, que tiene por objeto el Servicio de Acondicionamiento 

Sistema 380 V 03 en el Edificio de la Sede del Gobierno Regional de Cajamarca, Incluido Tablero de 

Distribución, por un valor estimado de S/. 100,000.00, con Código Unificado 2017: 5000936; cuyo detalle se 
encuentra en el cuadro anexo; a fin de procurar el cumplimiento de las metas programadas para el presente 

año fiscal; 

Que, considerando lo solicitado por la Dirección de Abastecimientos, de la Dirección Regional de 

\-9'  Administración del Gobierno Regional Cajamarca y de conformidad con lo establecido en el Artículo 6° del 
fcn 
O

',Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y en mérito a la Resolución N° 422-2012-GR.CAJ/P, que 

0 ez, 	*  delega facultades, es menester de este despacho aprobar la TERCERA MODIFICACIÓN del Plan Anual de 

Contrataciones del año 2017, en su CUARTA VERSIÓN; incorporando la contratación de Bienes, Servicios y 

AJAN
/  Obras antes descrito, cuyo detalle figura en los cuadros anexos, los cuales forman parte de la presente; 

Por lo expuesto y de conformidad a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su 

Reglamento y estando a las atribuciones conferidas por la Ley N° 27783- Ley de Bases de Descentralización, 

Ley N° 27867 — Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificada por Ley N° 27902, y contando con la 
visación de la Dirección Regional de Administración, Dirección Regional de Asesoría Jurídica, y con la 

conformidad de la Gerencia General Regional; 



, '' . ........ 	........... 
J  lea Díaz 

GENE REGIONAL 

ARTÍCULO TERCERO.- PUBLÍQUESE en la plataforma del Portal Institucional del SEACE y de la 

-0-"k5,fri..\ Entidad en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles de aprobada. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE 

GOBIERNO 10 AJAMARCA 

GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
GERENCIA GENERAL REGIONAL 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la TERCERA MODIFICACIÓN del Plan Anual de Contrataciones de 

la Sede del Gobierno Regional de Cajamarca, para el ejercicio presupuestal del año 2017 en su CUARTA 

VERSIÓN, por las consideraciones expuestas; INCLUYENDO la contratación de Bienes, Servicios y Obras, 

cuyo detalle figura en los cuadros anexos, que forman parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de Secretaría General se notifique la presente 

resolución a los órganos competentes del Gobierno Regional de Cajamarca, a la Gerencia Regional de 

Planificación, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y Gerencia Regional de Infraestructura, conforme a 

la  ley. 
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